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Lic. Franklin Rangel

Contador Público Colegiado

Informe de Contador Público Independiente
A la Junta Directiva y los Accionistas de 

EXQUISITECES MODELO, C.A.

He  auditado  los  estados  financieros  adjuntos de EXQUISITECES MODELO, C.A.,  que   comprenden el Balance de Situación Financiera al 31 de diciembre 2016, el estado conexos de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo por el año entonces terminados, los cuales se acompañan,   así   como   un   resumen   de   las   políticas   contables   significativas   y   otra información explicativa. La  dirección  es  responsable  de  la  preparación  y  presentación  fiel  de  los  estados  financieros adjuntos  de  conformidad  con  las  Normas  Internacionales  de  Información  Financiera y  del control  interno  que  la  dirección  considere  necesario  para  permitir  la  preparación  de  estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error.  Mi  responsabilidad es  expresar  una  opinión  sobre  los  estados financieros  adjuntos basada en  la  auditoría.  He  llevado  a  cabo la auditoría  de  conformidad  con  las  Normas Internacionales  de  Auditoría.  Dichas  normas  exigen  que  cumplamos  los  requerimientos  de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de incorrección material.

Una  auditoría  conlleva  la  aplicación  de  procedimientos  para  obtener  evidencia  de    auditoría sobre  los  importes  y  la  información  revelada  en  los  estados  financieros.  Los  procedimientos seleccionados   dependen   del   juicio   del   auditor,   incluida   la   valoración   de   los   riesgos   de incorrección  material  en  los  estados  financieros,  debida  a  fraude  o  error.  Al  efectuar  dichas valoraciones   del   riesgo,   el   auditor   tiene   en   cuenta   el   control   interno   relevante   para   la preparación y presentación fiel por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los  procedimientos de  auditoría que sean adecuados en  función de  las  circunstancias,  y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

Una  auditoría  también  incluye  la  evaluación  de  la  adecuación  de  las  políticas  contables aplicadas  y  de  la  razonabilidad  de  las  estimaciones  contables  realizadas  por  la  dirección,  así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros. Considero   que   la   evidencia   de   auditoría   que   hemos   obtenido   proporciona   una   base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.  En  mi  opinión,  los  estados  financieros  expresan  fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de EXQUISITECES MODELO, C.A.,  al 31 de diciembre del año 2016,  así   como  de  sus   resultados   y  flujos  de  efectivo  correspondientes   al   ejercicio terminado  en  dicha  fecha,  de  conformidad  con  las  Normas  Internacionales  de  Información Financiera y de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en Venezuela,  aplicables a la pequeña y mediana entidad (VEN NIF-PYME).
Mi auditoría se efectuó con el propósito de expresar una opinión sobre los estados financieros básicos considerados en su conjunto. La información complementaria expresada en cifras históricas, incluida en los Estados Financieros, se presenta para propósitos de análisis adicionales y no es parte requerida en la presentación de los estados financieros básicos. Dicha información ha sido objeto de los procedimientos de auditoría aplicados a los estados financieros y en mi opinión, se presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes con relación a los estados financieros básicos considerados en su conjunto.
Caracas, 06 de febrero de 2018
EXQUISITECES MODELO, C.A.
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre del año 2016
Nota 1 - CONSTITUCIÓN Y OBJETO SOCIAL DE LA ENTIDAD

EXQUISITECES MODELO, C.A., fue constituida el 27 de diciembre del 2004  y el objeto de la misma es la Explotación de los ramos de supermercado, juguetería, frutería, electrodomésticos, línea blanca para el hogar, farmacia. Compra venta productos confitería, cosméticos, perfumería, charcutería, carnicería, pescadería, víveres, enseres del hogar, bebidas alcohólicas, igualmente todo tipo de alimentos para el consumo humano en todas sus presentaciones.
Nota 2 – POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS

Las políticas contables más significativas, seguidas por la entidad en la preparación y presentación de los estados financieros, se resumen a continuación:

a) Base de preparación y presentación

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016, que se presentan con base a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Venezuela, aplicables a la pequeña y mediana entidad, (VEN NIF-PYME), los cuales incluyen la adopción del enfoque de las Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por la Fundación NIIF y los Boletines de Aplicación de los VEN NIF, emitidos por la Federación de Colegios de Contadores Públicos de Venezuela (FCCPV). 

La decisión de presentar un estado de resultados y ganancias acumuladas, en lugar de un estado del resultado integral y un estado de cambios en el patrimonio, de acuerdo a lo que establece el párrafo 3.18 de la “NIIF para las PYMES”, es debido a que el único cambio en su patrimonio durante los períodos en los que se presentan estados financieros surgió del resultado del ejercicio y el cambio de política por la transición de los VEN PCGA a VEN NIF.

b) Uso de estimados

La preparación y presentación de los estados financieros bajo VEN NIF, requiere que la Gerencia efectúe estimados con base en ciertos supuestos que afectan los montos reportados de activo y pasivo, así como la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros y los montos de Expresados en bolívares ingresos y gastos durante el periodo reportado. Los resultados definitivos difieren de estos estimados.

c) Reconocimiento de los efectos de la inflación en los estados financieros

Los estados financieros que se presentan no han sido reexpresados por efecto de la inflación, de conformidad con el Boletín de Aplicación de los VEN NIF, número dos, versión uno, “Criterios para el reconocimiento de la inflación en los estados financieros preparados de acuerdo con VEN NIF”, (BA VENNIF 2), emitido por la FCCPV y con base en el procedimiento descrito en la sección 31 de la NIIF para las PYMES, “Hiperinflación”, emitido por la Fundación NIIF y adoptado como principio de contabilidad generalmente aceptado en Venezuela por la FCCPV.

El propósito del ajuste por inflación es actualizar los estados financieros de bolívares históricos a moneda constante de poder de compra similar, eliminándose de esta manera la distorsión que produce la inflación en los estados financieros, por estar expresados en bolívares de diferente poder adquisitivo.

El método que debió adoptar la entidad para reconocer los efectos de la inflación en los estados financieros consiste en la reexpresión de los estados financieros mediante la aplicación al 31 de diciembre de 2016 del factor de actualización correspondiente a la división efectuada entre el índice nacional de precios al consumidor (INPC) al 31 de diciembre de 2016 y el INPC de la fecha de origen de cada partida sujeta al ajuste por inflación. El costo histórico reexpresado obtenido mediante esta actualización se compara con el importe recuperable de cada partida y se reconocen como importe en los estados financieros el menor valor.

Los INPC son emitidos por el Banco Central de Venezuela y publicados mensualmente, permitiendo la estimación de precios constantes de la economía. A la fecha el Organismo Oficial no ha publicado  los INPC que deben ser utilizados para el año en estudio

d) El valor razonable de los instrumentos financieros

El valor razonable de los instrumentos financieros es la cantidad a la cual el instrumento puede ser cambiado en una transacción corriente entre partes informadas y dispuestas a negociar. 

Al 31 de diciembre de 2016, el valor neto del efectivo y sus equivalentes, las cuentas por cobrar y cuentas por pagar son comparables con sus valores razonables, debido a que estos instrumentos tienen vencimiento a corto plazo. 

La entidad no mantiene instrumentos financieros registrados como instrumentos de cobertura y no ha identificado ningún activo financiero calificable como derivado. 
La entidad considera efectivo y equivalentes de efectivo el dinero en caja, los depósitos en cuentas corrientes bancarias y las colocaciones altamente liquidas, representadas por depósitos a la vista y a plazo en bancos y otras instituciones financieras, fácilmente convertibles en efectivo y/o con vencimiento menor de tres meses a la fecha sobre la cual se informa. 

Los estados de flujos de efectivo incluyen, en distintas partidas, la ganancia o pérdida del ejercicio por exposición a la inflación. Este resultado se muestra separado en los estados de resultados y su estado demostrativo en la nota correspondiente.

e) Los riesgos asociados con la entidad

El efectivo y sus equivalentes son colocados en un grupo diversificado de entidades financieras; y las cuentas por cobrar con una alta rotación de cobrabilidad, no representan un riesgo de crédito significativo para la entidad. La entidad limita el riesgo de mercado y liquidez, principalmente realizando operaciones que tienden a ser seguras, rentables, eficientes y de fácil liquidación.

f) Propiedades, planta y equipo

Las propiedades, planta y equipos se registran al costo en el reconocimiento inicial y al cierre no se actualizan por efecto de la inflación. El costo histórico reexpresado, resultado de la reexpresión, se compara con el importe recuperable para seleccionar el menor entre los dos. La depreciación se calcula con base en el método de línea recta sobre la vida útil probable de los activos. 

El método de depreciación, la vida útil y el valor residual es revisado por la entidad para poder realizar los ajustes correspondientes, en caso de cambios en alguno de esos aspectos. 

De existir un indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor residual de algún activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 

Las reparaciones y mantenimiento se cargan directamente a resultados, y las mejoras y renovaciones se suman al costo del activo correspondiente. En la disposición de los activos, el costo y la depreciación se eliminan y se reconoce la ganancia o pérdida por disposición de activos en los resultados. 

La empresa considera que las propiedades, planta y equipos están valuados apropiadamente, de acuerdo con su uso planificado en el futuro.
g) Impuesto sobre la renta
La provisión para impuesto sobre la renta se calcula con base en el enriquecimiento neto gravable determinado con base en lo establecido en le Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente, deduciendo del monto determinado las rebajas, los anticipos y retenciones efectuadas en el ejercicio. 

h) Los ingresos

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen cuando se entregan los productos y ha cambiado su propiedad. Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, neta de descuentos.

Nota 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES

El efectivo y equivalentes de efectivo mostrados en los estados de situación financiera al 31 de diciembre, está conformado de la manera siguiente:

	ACTIVO
	2016

	
	

	Efectivo en Caja 
	38.520.566,01

	Efectivo y Equivalentes de Efectivo
	38.520.566,01


Nota 4 – DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR
Los saldos de las cuentas por cobrar mostrados en los estados de situación financiera al 31 de diciembre, están conformado de la manera siguiente:

	ACTIVO
	2016

	
	

	Cuentas por cobrar socio
	577.830.256,43

	Total Cuentas por Cobrar
	577.830.256,43


Nota 5 – INVENTARIO DE MERCANCIAS 

El saldo del inventario que se muestran en los estados de situación financiera al 31 de diciembre está conformado de la manera siguiente:

	ACTIVO
	2016

	
	

	Inventario de Mercancías
	  142.868.588,12

	Total
	142.868.588,12


Nota 6 - IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (Otros Act)
	ACTIVO
	2016

	
	

	Crédito Fiscal
	7.475.876,08

	IVA Retenido por Clientes
	189.487,13

	ISLR Retenido por Clientes
	3.943.868,18

	Estimada
	880.683,57

	Total
	12.489.914,96


Nota 7 - PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS

La empresa, a través de la Sección 17 aplico el reconocimiento de la propiedades, Planta y Equipos,   basados en la norma según el literal 17.4.a, así como también el literal 17.2.b, la depreciación de los mismos se realiza bajo el método lineal o línea recta, literal 17.22  y de acuerdo al literal 17.16 con la excepción de que los terrenos no se deprecian, debido a que tienen una vida útil ilimitada. 

	ACTIVO
	Costo
	Deprec. Acum.

	
	
	

	Vehículo
	2.677.250,11
	268.087,78

	Mobiliario
	5.940.349,06
	647.735,83

	Maquinarias
	5.026.199,66
	663.431,95

	Instalaciones
	3.794.250,08
	492.063,97

	Total
	17.438.048,91
	2.071.319,53


Nota 8 – CUENTAS POR PAGAR

	PASIVO
	2016

	
	

	Cuentas por Pagar Proveedores
	171.594.097,48

	Total
	171.594.097,48


Nota 9 – IMPUESTOS CORRIENTES
	PASIVO
	2016

	
	

	Retenciones de IVA
	5.434.422,08

	Retenciones de ISLR
	36.873,48

	Total
	5.471.295,56


Nota 10 – CONTRIBUCIONES Y RETENCIONES LABORALES
	PASIVO
	2016

	
	

	Retenciones S.S.O
	30.459,28

	Retenciones INCE
	23.661,71

	Retenciones L.P.H
	14.250,12

	Total
	68.371,11


Nota 11 – PATRIMONIO NETO

A: CAPITAL SOCIAL ACTUALIZADO

Al 31 de diciembre del 2016 los accionistas de  la compañía EXQUISITECES MODELO, C.A. conforman un capital social por la cantidad de Veinti Un Millon Cuatro Mil bolívares (Bs. 1.004.000,00), según consta en documento registrado en el Registro mercantil tercero de la Circunscripción judicial del D.C y Edo. Miranda.  En Asamblea  Extraordinaria de Accionistas registrada,  el accionista Pablo Antonio Da Silva Patuda, representa la totalidad de las acciones por la cantidad  1.104.000 acciones por un valor de 1,00 Bs cada una. 

La empresa no actualizó de  acuerdo a los previsto en el párrafo 92 de la Declaración de Principios de Contabilidad Número 10 (DPC-10) emitida por la Federación de Colegios de Contadores Públicos de Venezuela,  y en consecuencia no se procedió a mostrar las cuentas de Capital Social  en una sola partida en el cuerpo del balance general a costo histórico, que a la fecha de cierre muestra la situación siguiente:

Capital Social Nominal 


Bs.F.
1.004.000,00

B: RESERVA LEGAL

De conformidad con lo establecido en el Código de Comercio venezolano, la entidad apropia, el 5% del beneficio neto para formar el fondo de reserva legal, hasta que tal fondo alcance un importe equivalente al10% del capital social. No se considera disponible para dividendos. Para el 31 de diciembre de 2015  se realizó la apropiación de reserva por el total de lo establecido en el Código de Comercio.

Reserva Legal

100.400,00
Nota 12 – INGRESOS POR VENTAS

	INGRESOS
	2016

	
	

	Ingresos por Ventas
	2.194.325.369,17


Nota 13 – COSTO DE VENTAS

	COSTOS
	2016

	
	

	Costo de Ventas (compras)
	1.411.865.713,06


AÑO 2016
COSTO DE VENTA

Inventario Inicial de Mercancías



       7.125.027,00
Mas: Compra de Mercancías




1.552.258.068,51
Mas: Suministros





                    0,00
Menos: Devoluciones y descuentos sobre Compra

      -4.648.794,33
Total Mercancías Disponible para la venta

             1.554.734.301,18
Menos: Inventario Final de Mercancías 


  -142.868.588,12
Total Costo de Venta





1.411.865.713,06
Nota 14 – REGULACIONES LEGALES

De acuerdo al marco legal venezolano la entidad está sometida, además de las Leyes de impuesto sobre la renta, la Ley del valor agregado y la Ley orgánica de ciencia, tecnología e innovación, a otras leyes que regulan otras materias como son: La Ley orgánica contra el tráfico ilícito y el consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, Ley orgánica de prevención, condiciones y medio ambiente de trabajo, Ley de régimen prestacional de vivienda y hábitat, Ley del régimen prestacional de empleo y Ley para discapacitados.
